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Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, SE APRUEBA la liquidación del 

crédito en los términos en que ha sido realizada por el Juzgado, por 

valor de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS M/L ($9.325.539,58), adeudados al mes de febrero de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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